
\,BLICA DE¿

VISTO:

El tnlorme N. 087-2019-MDC-EMGM-SGEIP de fecha 24 de Mayo del 2019, suscrito por el sub Gerente de

estuuiosyProyeclos,lnformeN.S6-2019-MDC.GDURYST-SGUF|Í|SPdefechal2deJuniodel2019'
SuscritoporlaSubGerentedeUn¡dadFormuladora,lnformeN.435.20lg.MDc-ING.MMFR/GDURYCTdefecha
l3oejuniodel2olg,suscfitoporelGerentedeDesafrolloUrbanoRuralyServic¡osTécnicos,lnformeN.740.
2019-MOC-SGP de fecha 18 de Junio det 2019, suscrito por la sub Gerenc¡a de Presupuesto, lnforme N'835-

2o1g.GPYP/Moc de fecha 18 de JUn¡o del 2019, suscr¡lo por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

lnforme N.232-2019/MDC.GAJ de fecha 26 de Junio del 2019, emit¡do por el Gerente de Asesofia iurid¡ca'

CONSIDERANDO:

QueelArt.lg4delaconstituciÓnenconcordanciaconelArticulolldelTitulo,preliminardelaLeyN"2T9T2,Ley
Oroánica de Mun¡c¡patidades, ";ü;üq; 

iái Mun¡cipal¡Oades son los Órganos de Gob¡erno Local, que

iüXá" "rt"r".i, 
pá'l¡t¡á, áno.¡"a y 

"dministrativa 
en los asuntos de su competenc¡a'

Que.deconform¡dadconelArl.26.delaLeyorgánicadeMunicipalidad.LeyN.2TgT2,"Laadministración
municipal adopta una estruclura gerencial suétentándose. en pr¡ncipios de programaciÓn. direcc¡ón, ejecución.

supervisión, control concurente i ó""i"¡"i S" rige.por los principios de legalidad' economia' transparencia'

Iiñpii"¡áJJ, en-ücia, encienct¡, plá¡áp""¡On y seg-uriüad ciudadana, y por loa contenidos en la Lev No 27444'

Las facultades y func¡ones." 
"!üür"!!n "nio. 

i'nstrumentos ae geótión y la presente ley'. En mncordanc¡a'

con el artícuto 27. de la Ley 
"-táJ" 

"L" 
"6.¡"¡stración 

municipaiestá bijo la dirección y responsabilidad del

Gerente Municipat, func¡on"r¡o ¿""üi¡lioái¡"rpo 
"árprao 

y dedicación exclus¡va des¡gnado por el alcalde:

quien puede cesario s¡n expresión de causa;

Que.mnlnformeN.0ST-2oí$MDC.EMGM-SGEIP,elsubGerentedeEstudiosyProyectosdaaconocerala
; ,r éái,i*i" ó""áiárr" ÚO"no nrái i Sárv¡cios Técnico.s que med¡ante carta S/N del Alcalde Javier More
-,iü¡til!"., 

rátii" la ietrao¡r¡tac¡¿¡i Je á ;"11" ¡" Buenos Airei con 600 metros aproximadamente de pavimento

rr inrertrabado (adoquines 
"""nt"jo-. 

y ,n-¡ poiciánaoos¡, puesto que está periud¡cando la transitab¡l¡dad de la

'. I 
calle principai del Ó.P Monte Castillo y ad¡unta Expediente Técnico'

lvlunicipalidad Distrital de Cutacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LUcHA coNTRA LA coRRUPclÓN Y LA IMPUNIDAD"

Catacaos. 27 de Junio del 2019

ue, con lnfome 56-201 9-MDC-GDURYST-SGUFfYtSP, la Sub Gerente de la Unidad Formuladora informa a

la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano, Rural y Servicios Técnicos, que la IOARR: 'REHABILITACION OEL

SERVICIO DE TRANSIÍABILIDAD DE LA CALLE BUENOS AIRES DEL CENTRO POBLADO

PIURA" fue aprobada, adjuntándose ficha de
8

MONTECASTILLO-DISTRITO DE CATACAOS- PIURA-

aprobación y se continúe con el trámite correspond¡ente'

Que, con lnforme N'435-20'19-MDC-ING MMFR/GDURYCT' la Gerencia de Oesarrollo Urbano' Rural y

Serv¡cios Técn¡cos ¡nforma a r, Cái"niá ürn"ip"f qr"lg iOenn 'ReUAA|L|TACION DEL SERVICIO DE

TRANS|TAB|L|DAD oe r_n cnr_.É"üüÉÑós áñe§ oer ce¡rno PoBLADo DE MONrEcAsrlLLo-

D¡STR¡TO DE CATACAOS- plunn-ifÚñÁ;'ñ. 
"idá 

aprouada por la Sub Gerenc¡a de la Un¡dad Formuladora'

lL-"Ol "irrf- i"furenciat de S/. i97 SSO.3g, 
"on 

un il"ro de éjecución de 30 d¡as, en la modalidad de suma

áizada y alcanza exped¡ente para aclo resolutivo de aprobación

oue,medianteprove¡doinsenoeneldocumentodelineasarr¡ba.laGerenciaMun¡c¡palsol¡c¡taa]aGerenc¡a
J" Érr"*.iLÁ y Presupuesto iÑormá- pt""'pu""tal, el mismo que fue der¡vado a la Sub Gerenc¡a de

Presupuesto para lnforme de Disponibilidad Presupuestal'

Que, con lnforme N'740-2019-MDC-SGP, la sub Gerencia de Presupuesto, comun¡ca a 
^la- 

G-etencia de

Érrnlrr¡""tá v pr"supuesto, qu" nÁián¿"uo¡¡"rdo et presupuesto tnstitucionat de Apertufa PIA 2019, señala

q; -"; i;;; i,ur"á ór".rpr"itrr 
-"" áir""t" áá F¡nanciám¡ento Recursos Determinados en el rubfo 07
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RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL NO I50- 2OI9 - MDC
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lvlunicipalidad Distrital de Catacuos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

ONCOMUN PROYECTO GENERICO 'MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE ABASTECIMI GUA
POTABLE Y DESAGUE" eI monto de S/. 2 614 513.00 soles, del cual podrian ser util¡zados para ejecución
toARR 'REHABrLtrAcróN DEL sERvrcro DE TRANS|TAB|L|DAo DE LA CALLE BUENoS ATRES DEL
CENTRO POBLADO DE MONTECASTILLO- DISTRITO DE CATACAOS-PIURA-PIURA", por el monto de S/.

197 580.38 prev¡a autor¡zac¡ón de mod¡f¡cación presupuestal.

Que, con lnforme N"0835-2019-GPyP/MDC, la Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto, alc,nza a la Gerencia
Mun¡c¡pal, todos los actuados a f¡n de evaluar y conl¡nuar con el procedim¡ento respect¡vo ten¡éndose en cuenta
la opin¡ón legal y de ser el caso su aprobac¡ón mediante documento resolutivo.

Oue, med¡ante Reglamento de Ia Ley de Conlrataciones del Estado; D.S N'344-2018-EF señala en su Artículo
29. Requerimiento: 29.1, las espec¡ficac¡ones técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico de
obra, que integran el requer¡miento, contienen la descripción objet¡va y precisa de las caracter¡sticas y/o
requisitos func¡onales relevantes para cumpl¡r la finalidad publica de la contratac¡ón , y las condiciones en la que

se ejecutan, incluyendo obligac¡ones de levanlamienlo digital de información y tecnologias de posic¡onamiento

espacial, tales como la georreferenc¡acion en obras y consultor¡as de obra. El requerim¡ento incluye además, los

requisitos de calificac¡ón que se consideren necesarios (...) 29.8. El área usuaria es responsable de la

adecuada formulación del requer¡m¡ento, debiendo asegurar la cal¡dad técn¡ca y reducir la necesidad de su
reformulac¡ón por errores o deficienc¡as técnicas que repercutan en el proceso de contratac¡ón. (... )

Que med¡ante Directiva N'001-2019-EF/63.01 Direct¡va General del S¡stema Nacional de Programac¡ón
Mult¡anual y Gestión de lnversiones se ha defln¡do una IOARR como (...) 9. IOARR: lnvers¡ones de
optimización, de ampl¡ación marginat, de rehabil¡tac¡ón y de reposición; siendo que para el presente caso la Sub
Gerencia de la Unidad Formuladora ha cons¡derado el proyecto como una IOARR para rehabilitación
(lnvers¡ones temporales que tienen por final¡dad la reparación o renovación total o parcia¡ de instalaciones,
componente de sistemas, equ¡pamiento y/o elementos construct¡vos para volverlos al estado o estimación
or¡ginal, s¡n alterar el uso, y que no ¡mplican ampliación de capacidad para la prov¡s¡ón de serv¡cios).

Que. con ¡nforme N'232-2019/MDC.GAJ, el Gerente de Asesoría Jurid¡ca, señala que al haberse verif¡cado las

ex¡gencias de las normas precedentes en el exped¡ente lécnico que se tiene en análisis; es PROCEDENTE su

aprobación deb¡éndose reg¡strar en el Banco de lnversiones, concluyendo y recomendando que se cumpla con
aprobar el Exped¡ente Técn¡co 'Rehab¡litación de la Calle Buenos A¡res del Centro Poblado de Monte Castillo,
D¡strito de Catacaos, Provincia de Piura, Piura, cuyo monto asciende a la suma de S/ 186 080.38; el m¡smo que

se desarrollara med¡ante IOARR, deb¡éndose además ejeanlar las a@¡ones prev¡stas en la D¡rect¡va N'001-
20l9-ef/63.1 Direct¡va General del Sislema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

Que, mediante el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225 - Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado

med Decreto Supremo N' 350 - 2015 - EF, se ha previsto que: Articulo 5': Supuestos exclu¡dos del ámbito

ción sujetos a superv¡sión: 5.1 Están su¡etos a superv¡sión del Organismo Superv¡sor de las

del Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos de la aplicac¡ón de la Ley: a) Las

ciones cuyos montos sean iguales o ¡nfer¡ores a ocho (8) Uñidades lmpositivas
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Que, en mér¡lo a las cons¡deraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en uso de las

atribuciones delegadas med¡ante ResoluciÓn de Alcald¡a N'041-201g-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE:

ARTícuLo io: APRoBAR el Expediente Técn¡co "REHABILITACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD

DE LA CALLE BUENOS AIRES DEL CENTRO POBLAOO DE MONTECASTILLO- DISTRITO DE CAfACAOS-
pIURA-PlURA", por el ¡mporte de S/ 197 580.38(Ciento Novent¡s¡ete M¡l Quin¡entos Ochenta y 38/100 Soles).

entíCUUO z": AUTORIZAR ta Mod¡ficac¡ón Presupuestaria del Presupuesto lnst¡tucional de la Mun¡c¡palidad

Distrital de calacaos año l¡scal 2019, en la partida 2.6.2.3.5.6, en el Rubro 07 - FONCOMUN Proyecto

.Genérico Mejoramiento de Sistema de Abastec¡miento de agua potable y desagÚe, para la cobertura

presupuestal para ta ejecuc¡ón de ta IoARR "REHABILITACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITAEILIDAD DE LA

LLE BUENOS AIRES DEL CENTRO POBLADO DE MONTECASTILLO- DISTRITO DE CATACAOS.PIURA.

URA' por el monto de S/ 197 580.38(Ciento Noventis¡ete Mil Quin¡entos Ochenta y 38/100 Soles)1-
t rlif li IÜIi
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lulunicipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

ARTicuLo 3" : DISPONER a la Sub Gerencia de Logística la publicac¡ón, en el portal det S¡stema Electrón¡co
de Contrataciones SEACE, en un plazo no mayor de (5) dias hábiles de conformidad con el Arliculo 6'del
Decreto Supremo 344-2019-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

anticul-o ¿': t¡orlríQuese, la presente resolución a las dependenc¡as Administrat¡vas, a fin de dar
cumpl¡m¡ento a lo resuello.

REGíSTRESE, coMUNÍQUEsE, Y cÚMPLAsE
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